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ECONOMÍA MIXTA SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
ECUADOR EMSAAIRPORT SERVICES a EMSAAIRPORT 
SERVICES CEM y su reforma de estatutos. Ordenó la publi- 
cación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, 
señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 
ción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento 
del público el cambio de denominación de COMPAÑÍA DE 
ECONOMÍA MIXTA SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
ECUADOR EMSAAIRPORT SERVICES a EMSAAIRPORT 
SERVICES CEM y reforma de estatutos, a fin de que, quie- 

nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo 
civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde ta fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según 

el caso, a esta Superintendencia dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si 
no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 
la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el artí- 
culo primero del estatuto social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La Compañía se denominará 
EMSAAIRPORT SERVICES CEM...” 7 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de Mayo de 2008. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 
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z Zo, 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

27 DE OCTUBRE S.A.. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 27 DE 
OCTUBRE S.A. se constituyó por “escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 07 de Mayo de 2008, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 08.Q.1J.001807 de 26 de Mayo de 

2008, 

1.- DOMICILIO: Cantón QUIJOS, provincia de NAPO. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 

Acciones 1.200 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DOTAR 
A PAPALLACTA Y CANTÓN QUIJOS, DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO EN VEHÍCULOS DE 
ALQUILER BAJO LA MODALIDAD DE TAXI... 

Quito, 26 de Mayo de 2008, cr 
. G.- 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo Y 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   A.P./134678/k.m.] , 
  ' ; 
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Ahorros de la cuenta No. 
040074095-2 del Banco 

pa rnacional S.A., se está pro- 
eS iendo a Su anulación. Quien 

sos dyere tener derecho sobre esta 
eta, deberá presentar su recla- 
al Banco, dentro de tos 12 días, 

'ontados desde la última pública- 
ción de este aviso, 
AC/1954(Daa 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta No. 
0500730420 del Banco 

       

    

internacional S.A., se está pro- 

cediendo a su anulación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

libreta, deberá presentar su recla- 
mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 
AC/1954(2)aa 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 
No. 0400722598 de! Banco 
Internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

libreta, deberá presentar su recla- 

mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 
AC/1954(3)aa 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta No. 
038070880-3 del Banco 
Internacional S.A., se está pro- 

cediendo a Su anulación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

libreta, deberá presentar su recla- 

mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 

ción de este aviso, 
AC/1954(4)aa 
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VALS 
Por pérdida se anula los siguien- 

tes títulos de Supermercados ia 

Favorita C.A. títulos N* 31955 por 
483 Acciones, No. 34738 por 317 
acciones y el No. 36448 por 1300 
acciones con un valor nominal de 
1 DÓLAR c/u, pertenecientes a 
The Foreseer Company LTD. según 

identificación No. 14803 
AR/65854/cc 

Por pérdida se anula el siguien- 

te título de Supermercados La 

Favorita C.A. título No. 2163 por 
1 

  

Anulación. Por haberse extravia- 
do quedan anulados los siguientes 
títulos + 104, 346, 459, 590, 706, 
798 y 814 de la compañía BANCO 

UNIVERSAL S.A. UNIBANCO, 
de propiedad de la compañía 
JONICNAT S.A. 
AR/65839/cc 

   

   

  

Ci 
Se anula por pérdida libreta de 
ahorros $$ de cuenta 000046315-1 
de la Mutualista Benalcázar perte- 
neciente a la Sra. Gladys E. Jácome 

Sandoval 
AR/65877/cc 

CODPERATEVA | 
COTOCOLLAO 

NI 

Se anulan por robo las libretas 
de Ahorro de la Cooperativa 

Cotocollao N* 401010233188 y 
401030232901 pertenencientes 
al Sr. Luís Alberto Pulamarin 

     

   

    

Quimbjulco con C.i.'170684771- * 

0. 
_A.P./34673/k.m. 

  

BANCO CAPITAL 

Por pérdida queda anulado el cer- 
tificado 1589 a nombre de Blanca 
Jessenia Falconí Arteaga con Cl. 
1715033609, del Banco Capital. 
A.P./34680/k.m. :  


